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Propuesta por el Minist~rio de Agricultura al de la Goberna
ción la creación de la Entidad Local Menor de Nuevajarilla
y oído el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera. se ha acre·
ditado Que dicho puehb cuenta con población y riqueza im
!Jonible Que le permitirán obtener los recursos indispensables
para prestar los servici08 Que la Ley exige a esta clase de En·
ttdades, siendo aconsejable, dadas las singulares caracteristicas
que concurren en estill> nuevos poblados, dotarle de un régimen
administrativo especial.

En su virtud. de acuerdo con lo eshtblecido en el Decreto
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis a pro·
pu.esta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Canse,lo de Ministr•." en su reunión d€l día veintitrés de
julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~Se aprueba la conf>titución en Entidad
Local Menor del pobladll de Nuevajarilla, eonstruido púl' el Ins
tituto Nacional de Colonización en el término municipaJ de
Jerez de la Frontera, de la provincia de Cádiz, con la misma
denominación.

Articulo segundo.-La demarcación de la nueva Entidad Lo
cal Menor de Nuevajarilla comprenderá una superficie de tres
mil cuarenta y uno coma siete mil cuatrocientas dieciséis hec~

táreas fijándose sus limites territoriales: al Norte, trozos sexto
V séptimo de los canales dE:} pantano del Guadalcacín: Ef:'te
trozos sexto y noveno de 108 canales del pantano del Guadal·
cacín; Sur, trozo noveno de los canales del pantanc> del Gua·
dalcacín y carretera de Jerez a Ronda, y Oeste, trozo séptimo
de los canales del pantano del Guadalcacín. carretera de en~
trada al aeródromo militar. ferrocarril de Madrid-Cádiz, des~
agüe D-ciento veinte-dos D-ciento veinte arroyo del Rano, ca
mino doscientos veintiuno arroyo Salado V acequia A-setenta
Y. o('ho-tres-cuatro, quedando adscrita al Municipio de Jerez
de la Frontera, en cUYQ término municipal se halla enclavada
la totaUdad de su área de influencia.

Articulo tercerO.-La nueva Entidad Local Menor se regirá
por las nQnnas del Decreto de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis, v tend!-á desde el momento de su crea
ción todas las competencias a que se refiere el artículo Réptimo
de dicho Decreto, debiendo concertar con el Ayuntamiento de
Jerez de la Frontera el pago de un cupo alzado por todas las
exacciones municipales, con los limites señalados en el citado
artículo, Transcunidos seIS meses desde el momento de la cons-
titucíÓ11 de la Entidad FJn haberse formalizado el concierto,
se fijará el canon por la Dirección General de Administración
Local.

Artículo cuarto.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de Julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E, Ministro de la Gobe¡'nací6n,
TOMAS GARICANO GO:NI

DECRETO 2192/1971, de 23 de julio, por el que se
aprueba la constitución en Entidad Local Menor
del ;l!oblado de San Bernardo. construido por el
InBtttuto Nacional de Colonización en el término
municipal de Valbuena de Duero (Valladolid).

Por el InStituto Nacíonai de Colonización se construyó en
el término municipal de Valbuena de Duero (Valladolid) el
nuevo poblado de San Bernardo cuyo Plan General de Coloniza..
ción fué aprobado por Decreto de tres de octubre de mil nove
dentas cincuenta.

En la Memoria elevad& al Mínistelio de Agricultura por aquel
Organismo, en cumplimiento de 10 preceptuado en el número
uno del articulo ~undo del Decreto de veinte de octubre de
mil novecientos sesenta y seis. constan las características urba·
n.ísticas del nuevo nttcleo de población, su extensión superfi.
cI~l :r la delimitación de su área de influencia, así como los
prmclpales datos sobre su economía y población. IU'oPoniéndose
se le aplique el régimen de Entidad Local Menor.

Propuesta por el MiniSterio de Agricultura al de la Gober
nación la creación de la En(.,iñad Local Menor de San Bernardo
y oido el Ayuntamiento de Valbuena de Duero, se ha acredi-'
tado Que dicho pueblo cuenta con POblación y riqueza imponi~
ble que le permitirá obtener los recursos indispensables para
prestar los servicios que la Ley exige a esta clase de Entida
des, siendo aconsejable, dadas las singulares características que
concurren en estos nuevos poblados, dotarle de un régimen ad
ministrativo especial

En su virtud. de acuerdo con lo establecido en el Decreto
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis, a pro-
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
jullo de mil novecientos setenta y uno,

DISVONGO:

Artículo primero.--Se aprueba la constitpcíón en Entidad Lo
cal Menor del poblado de San Bernardo, construído por ei Ins
tituto Nacional de Coi, >nización en el término municipal de
Valbuena de DUero. de la provincia de Valladolid. con la misma
denominación.

Articulo segundo.-La demarcación de la nueva Entidad Lo
cal Menor de San Berna; <~n int.egra la finca «Coto de San Ber
nardo», propiedad del Instituto Nacional de Colonización, y com
prenderá una superfiCIe de mil quince coma dos mil veintisiete
hectáreas, fijándose SUb limites territoriales, al Este. con la
dehesa titulada de «Los Canónigos», separada por la raya del
término de PeSQuera de Duero; Norte. la granja llamada del
Queso y el monte Alto;. oeste, la cafiada del Carrascal, que
la separa del resto de.! térnüno de Valbuena de Dtlero, y Sur.
el 1'10 Duero, formando limite con el término de Quintanilla
de Arriba quedando adscrita al Municipio de Valbuena de Due
ro, en cuyo término municipal se halla enclavada la totalidad
de su área de influencia.

Articulo tercero.-La nueva Entidad Local Menor se regirá.
por las normas del Decreto de veinte de octubre de mil nove~

cientos sesenta y seis, ytendt'á desde el momento de su crea·
ción todas las competenCIas a que se refiere el articulo sépti
mo de dicho Decreto, d~biendo concertar con el Ayuntamiento
de Valbuena de Duero el pago de un cupo alzado por todas
las exacciones municipa:l:'s...'(m los limites sefialados en el ci
tooo articulo. TranscurriO:<.* seis meses desde el momento de la
constitución de la Entidadl.ocal Menor sin haberse formali
zado el concierto, se ti iará el canon por la Dirección General
de Administración LocaL

Artículo cuarto.-Quecta facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar laR disposiciones que pudiera exigír el cum~

plimiento de este Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dando en Madrid
a veintitrés de julio de ml! novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinhSlo de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO GO:RI

DECRETO 2193/1971, de 23 de julio,'" por el que ~e

aprueba la ec:Jnstitución en Entidad Local Menor
del poblado de Guadiana del Caudillo. construido
por el Instituto Nacional de Colonización en el
término municipal de Badajaz.

Por el Instituto Nacional de Colonización se construyó en el
término municipal de Badajoz el nuevo poblado de Guadiana
del Caudillo, sito en la zona regable de Montijo, cuyo Plan Ge
neJal de Colonización fué aprobado por Decreto de veintitrés
de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

En la Memoria elevada al Ministerio de Agricultura por aquel
Organismo, en cumplimiento de 10 preceptuado en el número
uno del artículo segundo del Decreto de veinte de octubre de
mil novecientos sesenta y seis, constan las características urba
nísticas del nuevo núcleo de población, su extensíón superficial
y la delimitación de su área de influencia. así como los prin
cipales datos sobre su economía y población, proponiéndose se
le aplique el régimen de Entidad Local Menor.

Propuesta por el Ministerio de Agricultura al de la Gober
nación la creación de la Entidad Local Menor de Guadiana
del Caudillo y oIdo el Ayuntamiento de Badajoz, se ha acre·
ditado que dicho pueblo cue"nta con población y riqueza impo
nible que le permitirán obtener los recursos indispensables para
prestar los servicios que la Ley exige a esta clase de Entidades.
siendo aconsejable, dadas las singulares caracteristicas que con
curren en estos nuevos poblados, dotarle de un régimen admi
nistrativo especial.

En su virtud. de acuerdo con 10 establecido en el Decreto de
veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis, a propues·
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la constitución en Entídad
Local Menor del poblado de Guadiana del Caudillo, construido
por el Instituto Nacional de Colonización en el término muní
cipal de Badajoz, con la misma denominación.

Artículo segUndo.-La demarcación' de la nueva Entidad Lo·
cal Menor de Guadlana del Caudillo comprenderá una super
ficie de dos mil doscientos treinta y dos coma dos mil nove
cientas sesenta y una hectáreas, fijándose sus limites territoria
les: al Norte. traza del Canal de Montijo; Sur, carretera Bada
joa: Montijo, arroyo VaIdelobos. límite norte de la parcela tres
cientos ochenta del sector G-uno, desagüe D-diez y acequia
G-dieciséis del mismo sector; Este. término municipal de Mon
tija; Oeste. demarcación territorial del nuevo pueblo de Pue·
blonuevo del Guadiana, cuya linea se describe en la Memoria


